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CONCEJO DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL 

Período Constitucional 2020-2023 
 

COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 
 

ACTA:                                                       002 
LUGAR:                                                   SESION NO PRESENCIAL (Virtual) 

(Resolución No. 286 del 29/04/2020) 
FECHA:                                                   23 de enero de 2021 
HORA DE INICIACIÓN:                           9:12 a.m. 
HORA DE FINALIZACIÓN:                      12:53 p.m. 
PRESIDENTE (A):                                    CELIO NIEVES HERRERA 
SUBSECRETARIO (A):                            NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. LLAMADO A LISTA DE CONCEJALES Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM  
2.  LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  
3.  APROBACIÓN DE ACTAS  

Acta sucinta 001 del 12 de enero de 2021  
4.  LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES  
5.  DEBATE DE CONTROL POLÍTICO  
 
Debate de control político en desarrollo de la siguiente proposición: Priorizada 832 de 
2020, aprobada en Sesión Plenaria el 22 de diciembre de 2020 y trasladada a la Comisión 
del Plan el día 22 de diciembre de 2020 Tema: Consecuencias de la derogación de las 
Resoluciones 1060 y 1631 de 2018 y actualización del mapa No. 4 del POT. Citante: 
Bancada Movimiento Bogotá para la Gente, Hs. Cs. Carlos Fernando Galán Pachón; 
Marisol Gómez Giraldo, Juan Javier Baena Merlano. Citados: María Mercedes Jaramillo 
Garcés, Secretaria Distrital de Planeación; Guillermo Escobar Castro, Director Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER); Diego Sánchez Fonseca, 
Director Instituto de Desarrollo Urbano (IDU); Nicolás Francisco Estupiñán Alvarado, 
Secretario Distrital de Movilidad; Edna Cristina Bonilla Sebá, Secretaria de Educación 
Distrital; Nicolás Francisco Montero Domínguez, Secretario Distrital de Cultura Recreación 
y Deporte; Hugo Acero Velásquez, Secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia; 
Alejandro Gómez López, Secretario Distrital de Salud; Nadya Milena Rangel Rada, 
Secretaria Distrital de Hábitat; Carolina Urrutia Vásquez, Secretaria Distrital de Ambiente; 
William Libardo Mendieta, Secretario Jurídico Distrital; Andrés Escobar Uribe, Gerente 
Empresa Metro de Bogotá. Invitados: Andrés Castro Franco, Contralor de Bogotá; Julián 
Enrique Pinilla Malagón, Personero de Bogotá; Guillermo Rivera Flórez; Veedor Distrital. 
6. COMUNICACIONES Y VARIOS. 
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DESARROLLO 

 
1. REGISTRO ELECTRÓNICO DE HONORABLES CONCEJALES   

 
Se registran los Honorables concejales de la comisión Primera del Plan de Desarrollo; 
SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA, JORGE LUIS COLMENARES ESCOBAR, NELSON 
ENRIQUE CUBIDES SALAZAR, JULIÁN ESPINOSA ORTIZ, CARLOS FERNANDO 
GALÁN PACHÓN, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA MAYA, DIEGO GUILLERMO 
LASERNA ARIAS, PEDRO JULIÁN LÓPEZ SIERRA, MARÍA SUSANA MUHAMAD 
GONZÁLEZ, MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ, CELIO NIEVES HERRERA, FABIÁN 
ANDRÉS PUENTES SIERRA, MARTÍN RIVERA ALZATE, YEFER YESID VEGA 
BOBADILLA. 
 
De otras comisiones los Honorables Concejales; ÁLVARO ACEVEDO LEGUIZAMÓN, 
MARCO FIDEL ACOSTA RICO, HUMBERTO RAFAEL AMIN MARTELO, ADRIANA 
CAROLINA ARBELÁEZ GIRALDO, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, JUAN JAVIER 
BAENA MERLANO, DORA LUCÍA BASTIDAS UBATE, ANA TERESA BERNAL 
MONTAÑEZ, DIEGO ANDRÉS CANCINO MARTINEZ, CARLOS ALBERTO CARRILLO 
ARENAS, DIANA MARCELA DIAGO GUÁQUETA, GLORIA ELSY DÍAZ MARTÍNEZ, 
ANDRÉS EDUARDO FORERO MOLINA, MARISOL GÓMEZ GIRALDO, ROLANDO 
ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA, LUZ MARINA GORDILLO SALINAS, ARMANDO 
GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, LUIS CARLOS LEAL ANGARITA, ANDRÉS DARIO ONZAGA 
NIÑO, ANDREA PADILLA VILLARRAGA, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO, 
OSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS, JULÍAN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE, EMEL 
ROJAS CASTILLO, MARÍA FERNANDA ROJAS MANTILLA, HEIDY LORENA SÁNCHEZ 
BARRETO, MANUEL JOSÉ SARMIENTO ARGUELLO, RUBÉN DARIO TORRADO 
PACHECO, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA. 
 
EL secretario informa que se han contestado el llamado a lista catorce (14) Honorables 
Concejales, por lo tanto, existe quórum decisorio. 
 
EL secretario informa que se han contestado el llamado a lista Veintinueve (29) 
Honorables Concejales, de otras Comisiones. En el transcurso de la sesión se registran 
de otras Comisiones el Honorable Concejal; EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO. 
 
El secretario informa que la Honorable Concejal SARA JIMENA CASTELLANOS 
RODRÍGUEZ, presenta excusa por la no asistencia a la sesión del día de hoy. 
 
Por la Administración y los Organismos de Control fueron invitados los siguientes 
funcionarios; María Mercedes Jaramillo Garcés, Secretaria Distrital de Planeación; 
Guillermo Escobar Castro, Director Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático (IDIGER); Diego Sánchez Fonseca, Director Instituto de Desarrollo Urbano 
(IDU); Nicolás Francisco Estupiñán Alvarado, Secretario Distrital de Movilidad; Edna 
Cristina Bonilla Sebá, Secretaria de Educación Distrital; Nicolás Francisco Montero 
Domínguez, Secretario Distrital de Cultura Recreación y Deporte; Hugo Acero Velásquez, 
Secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia; Delegado Juan Carlos Bolívar López, 
Secretario Distrital de Salud; Nadya Milena Rangel Rada, Secretaria Distrital de Hábitat; 
Carolina Urrutia Vásquez, Secretaria Distrital de Ambiente; William Libardo Mendieta, 
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Secretario Jurídico Distrital; Andrés Escobar Uribe, Gerente Empresa Metro de Bogotá. 
Invitados: Delegado José Rafael San Miguel, Contraloría de Bogotá; Delegada Yohana 

Andrea Salomón Castro, Personero de Bogotá; Delegado Freddy Castañeda Triana; 
Veedor Distrital. 
 
El Presidente le concede el uso de la palabra al concejal ÁLVARO JOSÉ ARGOTE 
MUÑOZ, está de acuerdo con lo expresado por el Concejal Forero de la gestión del 
Presidente del Comisión que va ser positiva y le aclara que no haga interpretaciones 
equivocadas de lo expresado por él y le solicita a la alcaldesa le haga saber al concejo 
que tiene en concreto. 
 
El Presidente le concede el uso de la palabra a la concejala MARÍA SUSANA MUHAMAD 
GONZÁLEZ, ratifica el llamado a que varios concejales no se sientan que la respuesta de 
la administración está a la altura del reto que ya está bien definido en la moción de 
observación y no sabe por qué la secretaría de salud está llamando concejales que no la 
firmen e invita a las bancadas que la revisen, la firmen y la aprueben. 
 
 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

 
El Presidente pone a consideración de los Concejales el orden del día que dio lectura el 
secretario de la Comisión. 
 
El secretario informa que ha sido aprobado por los Honorables Concejales de la Comisión 
con 13 votos por el SI en total por el chat virtual. 
 
3. APROBACIÓN DE ACTAS 
 
El Presidente pone en consideración para su aprobación las siguientes actas; Acta 
sucinta 001 del 24 del 12 de enero de 2021; el secretario informa que ha sido aprobada 
por los Honorables Concejales de la Comisión el acta sucinta; con la siguiente votación de 
12 votos a través del chat por el SI en total. 
 
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES 

 
El presidente le solicita al secretario dar lectura a las proposiciones para aprobar el día de 
hoy. 
 
1. Tema: MANEJO EN SALUD DE LA PANDEMIA POR LA COVID-19; CITADOS: S.D. 
PLANEACIÓN, S.D. INTEGRACIÓN SOCIAL, IDIGER, S.D. DESARROLLO 
ECONOMICO, S.D. GOBIERNO, S.D. SEGURIDAD, ALTO CONSEJERO PARA LOS 
DERECHOS DE LAS VICTIMAS, S.D. SALUD INVITADOS: Personería Distrital, 
Contraloría Distrital, Veeduría Distrital, Doctora Carolina Corcho, Medica Psiquiatra; el 
cuestionario cuenta con (39) preguntas, Bancada Partido Alianza Verde. 
 
2. Tema: INTEGRACIÓN E INTERDEPENDENCIAS REGIONALES DEL DISTRITO 

CAPITAL; CITADOS: IDPAC, METRO BOGOTA, IDRD, DADEP, S.D. AMBIENTE, IDU, 
TRANSMILENIO S.A., S.D. HACIENDA, S.D. MOVILIDAD, PATRIMONIO CULTURAL 
INVITADOS: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital, JAL Localidad 
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Santa fe, JAL Localidad Chapinero, JAL Localidad Usaquén; el cuestionario cuenta con 
(17) preguntas, Bancada Partido Polo Democrático Alternativo. 
 
3. Tema: CRISIS HOSPITALARIA EN BOGOTA BAJO LA PANDEMIA GENERADA POR 
EL COVID-19; CITADOS: S.D. SALUD, SUB RED SALUD OCCIDENTE, SUB RED 
SALUD CENTRO ORIENTE, SUB RED SALUD NORTE, SUB RED SALUD SUR, IDCBIS 
INVITADOS: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital; el cuestionario 
cuenta con (17) preguntas, Bancada Centro Democrático. 
 
4. Tema: MOVILIDAD POR LA CARRERA SÉPTIMA; CITADOS: S.D. MOVILIDAD, IDU, 

TRANSMILENIO S.A., S.D. HACIENDA, S.D. PLANEACION, CATASTRO, S.D. HABITAT, 
S.D. AMBIENTE; INVITADOS: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital, 
Empresa Férrea Regional, Ministerio de Transporte; el cuestionario cuenta con (9) 
preguntas, Bancada Partido Alianza Verde. 
 
5. Tema: RESTAURACIÓN, RECUPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE QUEBRADAS Y 
CANALES EN BOGOTÁ; CITADOS: EAAB, S.D. AMBIENTE, AGUAS DE BOGOTA, 
IDIGER, IDU INVITADOS: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital; el 
cuestionario cuenta con (10) preguntas, Bancada Partido Polo Democrático Alternativo. 
 
6. Tema: ESTADO ACTUAL IMPLEMENTACIÓN ARTÍCULO 105 ACUERDO 761 DE 
2020 (CORREDOR VERDE CARRERA SÉPTIMA); CITADOS: S.D. MOVILIDAD, IDU, 
TRANSMILENIO S.A., S.D. JURIDICA, EMPRESA METRO S.A, CATASTRO; 
INVITADOS: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital; el cuestionario 
cuenta con (6) preguntas, Bancada Centro Democrático. 
 
7. Tema: CUMPLIMIENTO AL DECRETO 289 DE 2016 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
MODIFICA EL DECRETO 294 DE 2011 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
(IMPLEMENTACIÓN DE TERMINALES ZONALES TRANSITORIOS Y PATIOS 
ZONALES TRANSITORIOS DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO –
SITP-, DURANTE LA FASE DE TRANSICIÓN EN BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL); 
CITADOS: S.D. PLANEACION, S.D. MOVILIDAD, S.D. AMBIENTE, S.D. JURIDICA, S.D. 
SEGURIDAD, S.D. SALUD, S.D. HACIENDA, S.D. GOBIERNO, TRANSMILENIO S.A; 
INVITADOS: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital, Masivo Capital, 
Este Es Mi Bus, Consorcio Express, Ciudad Móvil, Connexión Móvil, Bogotá Móvil, 
Transmasivo, Si18, Somos K, Gmovil S.A.S, Etib, Organización Suma S.A.S; el 
cuestionario cuenta con (23) preguntas, Bancada Partido Alianza Verde. 
 
8. Tema: MOVILIDAD POR LA CALLE 13; CITADOS: S.D. MOVILIDAD, IDU, 
TRANSMILENIO, S.D. PLANEACION, S.D. AMBIENTE INVITADOS: Personería Distrital, 
Contraloría Distrital, Veeduría Distrital, Ministerio de Transporte; el cuestionario cuenta 
con (7) preguntas, Bancada Partido Alianza Verde. 
 
5. DEBATE DE CONTROL POLÍTICO: 
 
Debate de control político en desarrollo de la siguiente proposición: Priorizada 832 de 
2020, aprobada en Sesión Plenaria el 22 de diciembre de 2020 y trasladada a la Comisión 
del Plan el día 22 de diciembre de 2020 Tema: Consecuencias de la derogación de las 
Resoluciones 1060 y 1631 de 2018 y actualización del mapa No. 4 del POT. Citante: 
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Bancada Movimiento Bogotá para la Gente, Hs. Cs. Carlos Fernando Galán Pachón; 
Marisol Gómez Giraldo, Juan Javier Baena Merlano. Citados: María Mercedes Jaramillo 

Garcés, Secretaria Distrital de Planeación; Guillermo Escobar Castro, Director Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER); Diego Sánchez Fonseca, 
Director Instituto de Desarrollo Urbano (IDU); Nicolás Francisco Estupiñán Alvarado, 
Secretario Distrital de Movilidad; Edna Cristina Bonilla Sebá, Secretaria de Educación 
Distrital; Nicolás Francisco Montero Domínguez, Secretario Distrital de Cultura Recreación 
y Deporte; Hugo Acero Velásquez, Secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia; 
Alejandro Gómez López, Secretario Distrital de Salud; Nadya Milena Rangel Rada, 
Secretaria Distrital de Hábitat; Carolina Urrutia Vásquez, Secretaria Distrital de Ambiente; 
William Libardo Mendieta, Secretario Jurídico Distrital; Andrés Escobar Uribe, Gerente 
Empresa Metro de Bogotá. Invitados: Andrés Castro Franco, Contralor de Bogotá; Julián 
Enrique Pinilla Malagón, Personero de Bogotá; Guillermo Rivera Flórez; Veedor Distrital. 
 
El presidente abre el debate de la proposición: Priorizada 832 de 2020, aprobada en 
Sesión Plenaria el 22 de diciembre de 2020 y trasladada a la Comisión del Plan el día 22 
de diciembre de 2020 Tema: Consecuencias de la derogación de las Resoluciones 1060 y 
1631 de 2018 y actualización del mapa No. 4 del POT. 
 
El presidente le concede el uso de la palabra al concejal CARLOS FERNANDO GALÁN 
PACHÓN, inicia indicando que para el próximo debate se debe citar a la Gerente del 
acueducto, explica la historia de las Resoluciones 1060 y 1631 de 2018, da a conocer 
varias diapositivas de la historia del mapa de inundaciones de la ciudad, pregunto por qué 
el IDIGER guardó silencio ante todo esto que está pasando con estas Resoluciones, 
presenta cada uno de los mapas que muestran su debate a través de varias diapositivas 
que se encuentran publicadas en la red de la Corporación. 
 
El presidente le concede el uso de la palabra a la concejala MARISOL GÓMEZ GIRALDO, 
apoya la presentación del Concejal Galán y solo va a dar una explicación sobre cuatro 
mapas donde se pregunta cómo es que cambian los mapas del riesgo del POT, donde 
demuestra las amenazas por inundaciones de un año a otro, utiliza una presentación para 
explicar su debate la cual se encuentra publicada en la red de la Corporación, por ultimo 
deja una serie de preguntas sobre las modificaciones explicadas. 
 
El presidente le concede el uso de la palabra al concejal JUAN JAVIER BAENA 
MERLANO, titula su debate como las Consecuencias de Desplanificar la Ciudad, las 
implicaciones de derogar las Resoluciones 1060 y 1631 de 2018 y la actualización del 
mapa número 4 del POT; informa sobre los cuatro puntos que va a tratar el primero sobre 
el análisis de la resolución 1641; en segundo lugar las consecuencias de la nueva 
normatividad; en tercer lugar la planificación urbana con enfoque y por ultimo una 
propuesta de ciudad renovadora; procede a explicar uno a uno de sus puntos y para ello 
usa una presentación de diapositivas que se encuentran publicadas en la red de la 
corporación. 
 
El presidente le concede el uso de la palabra al concejal DIEGO GUILLERMO LASERNA 
ARIAS, como vocero de la Bancada del Partido Verde, titula su debate como la 
Resolución de la Discordia, mediante una presentación de diapositivas explica una a una, 
la cual se encuentra publicada en la rede de la Corporación, presenta tres preguntas, ¿Se 
puede modificar la zonificación de amenazas por inundación a través de resoluciones?, 
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¿Cómo vamos a reglamentar los futuros cambios en áreas que tengan amenazas por 
inundación?; ¿Se verían afectados aquellos planes parciales que han pasado ya por la 
concertación ambiental y que no han sido adoptado aún?. 
 
El presidente le concede el uso de la palabra a la concejala MARÍA SUSANA MUHAMAD 
GONZÁLEZ, inicia preguntándoles a la Alcaldía y la Secretaria de Planeación van a 
utilizar los conceptos base para la definición de la amenaza de riesgo en la sampa del rio 
Bogotá, de la alcaldía de Peñalosa que no cumplen con la normatividad Nacional como 
base del nuevo Plan de Ordenamiento Territorial, continua explicando una serie de 
diapositivas una a una de su presentación que está publicada en la red de la Corporación. 
 
El presidente le concede el uso de la palabra al concejal FABIÁN ANDRÉS PUENTES 
SIERRA, como vocero del Partido MIRA, aclara que sólo tocara cuatro puntos que son: 
marco normativo, los costos de no incorporar el riesgo en la planificación de la ciudad, 
Implementación de la gestión de riesgos en el plan de ordenamiento territorial y el modelo 
de ocupación; mediante una presentación de diapositivas explica uno a uno de los puntos 
mencionados, la presentación se encuentra publicada en la red de la corporación. 
 
El presidente suspende el debate y le solicita al secretario leer el siguiente punto del día. 
 
6. COMUNICACIONES Y VARIOS 
 
El presidente le pregunta al secretario si hay alguna comunicación para dar lectura. El 
secretario informa que la Honorable Concejal SARA JIMENA CASTELLANOS 
RODRÍGUEZ, presenta excusa por la no asistencia a la sesión del día de hoy. 
 
El presidente informa que se levanta la sesión y se continuará en la próxima sesión el 
debate. 
 
El Secretario informa que se levanta la sesión convocada para el sábado 23 de enero de 
2021, siendo las 12:53 p.m. 
 
Se informa que, por ser esta Acta Sucinta, de conformidad con el artículo 51 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno 
del Concejo), quien desee consultar el detalle de la sesión, puede ingresar a la red interna del Concejo a la siguiente 
dirección: Sonido—Sesiones P: P:\Sesiones 2021\Comision de Plan\Sesion Plan 23 01 2021. 

 
 

                                                                      
CELIO NIEVES HERRERA    NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Presidente       Subsecretario de Despacho 
 
 
Elaboró: Reinaldo García Baquero  


